
nti XC%TII PANAh4A.R DE PANAMi& JUEVES 20 DE DICIEMBRE DE 2001’ UN’ 24,456~ 

f 

\ 

. 

CONTENIDO ’ ~~~ 

~~CONSEJO DE GABIN~ETE 
RESOLUCION DE~GABINETE NP,102 ~~~~ 

(D1313 de diciembre de 2001) 
‘,~ “POR LA’(iUA’kEiCEPiiJA AL MINISTERIO DE GOBIERNOY JU+lCiA miel RE’QtJ!SlTO -. 

DE SliLECCIbN DEY CONTRATISTA Y SE LE AUTORIZA A CONTRATAR DIRECTAMENTE~ LA’ 
~‘ADGUlSlCloN DDE ARhlAS~, MUNICIONES; EaUlPOS, MATERIALES Y ,PRESTACION DE 
SERVICIOS~PARA EL PERSONAL DE OLA FUERZA PUBLICA NACIONAL? . ..i.. PAG. 1 

MINISTERiO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETO Ng 98 

(De 18 de octubre de 2001) 
“POR EL CUAL SE DESIGNA AL MINISTROY VICEMINISTRO DDE SALUD,,ENgf;G4ADOS” 
. . . . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 

,~INISTERIO DE~ECONOMIAY FINANZAS ~, ’ 

RESOLUCION N” 247 
~(De~l4 de~rkiembre de 2001) 

“ADJUDlCAk; A iifUL0 D.E:DQNACION,AL DESPACHO DE LA-~PRIMERA DAMA DE.LA RE- 
PUBLICA LAS MERCANCIAS EN BUEN ESTADO Y NO VENCIDAS QUE. SE DETALLAN ~,A 
CONTINUACION” . . . . . . . . . ...’ . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;.:;.~ . . . . . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;,PAG. 5 ~’ ~’ 

_, 

EDICTOS~CQLECiiVOS tiE REFORMA hGffARli?i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...’ . . . . . . . . . . . -..-.. : ~,PAG. 7: ~~ 
,’ 

AVIsOs?f EDlC!TOS; . . . . +. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;...;rbG. 16 ,: 

\ 

., ‘~ CONSEJO DE GABINETE 
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1‘Por, la c-1 se ;except$ al Ministeriom~de Gobiko i Justicia dsl Requisito de 
Sekcción de Co,ntratistã y SC- le kltoriza~ a Contratar Dir&tamente la adquisicihde 
armas, m&&nes, equipos, mat’+2iales y prestación de Servicios parA el personal’ 
de la Fuerza Pública Nacional” ~, 

., 

EL CONSEJO,DE GABINETES 
~~ En uso de SUS facultades~ legales - ~, 
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GACETA OFICIAL 

Fundada por el Decreto de Gabinete N” 10 del ll de noviembre de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA 1. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRI$CTORA 

OFICINA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza, entrada lateral 
primer piso pumta 205. San Felipe Ciudad de Panamá, 

Teléfono: 227.9833 -Fax: 228.8631 
Apartado Postal 2189 

Panamá, República de Panamá 
LEVES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 
PRECIO: B!. 1.20 

IMPORTE DE LAS~SUSCRIPCIONES 
Mínimo 6 Meses cn la Rrpúhlica: Bi. 15.00 

Un año en la República B1.36.00 
En el exterior 6 meses B/. 18.00, ~más porte aéreo 
Un :I?KI en el exterior, B1.36.00, más porte aéreo 

Tgdo pago adelantado. 

Illi~>rïsO C” los rdlcrrr de Ediror;, Dominical, S.A. 

Que con motivo~de los acto,s de, violencia.escenificados en la Provincia del Darién 
por insurgentes armadó$~~que .atentaron contra‘la~,vida, ‘honra y bienes de las poi insurgentes armad&(que .atentaron contra‘la~.vida, ‘honra y bienes de las 
personas que se encuentran bajo-jurisdicción del’Estadò“~panameño, urge ia personas -que se encuer&-& bajo-jurisdicción dei’Estado’,panameño, urge ia 
imperiosa necesidad-de ejecutaracciones neces~as,gara“logla conservac¡& del imperiosa necesidad-de ejecutaracciones necesat$xpara“log& la conservación del 
orden público y las&ridad ciudádan~~~-~~~~~.j~~~-:,,: orden público y las$&&d ciudádan~~~-~~~~~.j~~~-:,,: b, b, ‘\ \ ‘\ \ 

:‘m :‘m 
1. ,>--7 1. ,>--7 .X,-L .i .X,-L .i \-Jo,; \-Jo,; 
~2 .--’ .- y,:: L’ > :.z-- ;-+; ~2 .--, .- y,:: L’, ‘.y-/-s.;-í:.,; i, ;,.l’ i, ;,.l’ \ \ 

..j , \ . ,  <<;;:~~-A\‘:~.. .,< IL- 

Que para lograr de%rma, eficaz co&%la~~e~eler~,~os grupos-armados que cruzan 
la frontera, amedrCiitando, a,s.us p;~~¡là’;loresi~ndef~os se b&$ecesario, ~ootar a 
los, estamentos ~beiSegundad_;P~bli~~~~~.~~~~~l~ dichas’=areas de armas; ,:.<.“y~ .- ..-. /, +: , 
municiones, equipos‘y materiales enygeneralr-con el: propósi$de,quet cuenten con 
los: instrumentos i~~;sPknsables,gue~ipérmit.~~;gará~tizar h&h,klada tranquilidad 
social de la ieferida\Pro@kia. 

.-_- ZA.,-;.-.- ,:<-7 ,~. 3 
T>c-/+.‘; : ,,/>>. ,:ii .z<, ;---. 

‘i / ‘.. -~y,.-yy /,’ c\. ;i ‘,~: / 

‘L- “’ 2 / 
Que con el incremento de,uíidades.policiales capacitadas yentrenadas para’hacerle 
frente a los incidentes ~iìpntenzos~~bv~r~~~~,~guemlla,, vandalismo y 
delincuenciá se esta procurandb~dismi>uir-Ios$ados acontecimiento que afligen a 
nuestra frontera. 

Que para garantizar la paz y’el sosiegos a los moradores de la región y a la 
colectividad en general, es necesario mantener a nuestra unidades policiales y si es 
posible aumentar el pie de fuerza en esta’ región, con la intención ,de prevenir y 
evitar que problemas similares se ~Jresenten en la actualidad. 
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Gue existen, en las partidas presupuestarias de la Policía Nacional, Servicio 
Marítimo Nacional y Servicio Aéreo Nacional saldos de partidas no utilizadas a la 
fecha y que se destinarán en, Ial constitución,~ del fondo común creado para’, tal 
efecto hasta por la suma de CUATRO MILLONES DE BALBOAS (B/. mi 
4,000,000.00) para el financiamiento del, Proyecto Frontera Panamá Cplombia, el 
mismo será supervisado por la Comisión Interinstitucional, formada por, 
Funcionarios del .Ministerio DDE Economia y Finanzas, el Ministerio de Gobierno y 
Justicia y de la Contraloria General de la Republica, los cuales tendrán a su cargo 
la administración del fondo y la compra de los equipos y materiales necesatios. - 
,. 

Que el Artícu¡o~58Ordinal 3 modificado por el articulo II, ordinal 3, del Decreto 
Ley N” 7, del 2 de julio~de 1997, determina que noserá necesaria la celebración de 
procedimiento de selección de contratista cuando hubiere urgenc-kevidente que no 

: permita conceder el tiempo necesario para celebrar el acto públiCo y la declaratoria 
de excepción deberá constar en acuerdo :del Consejo de Gahmete, cuando se tratar5 
de connatos. cuya cuantía escetia a DOS ,MILLONES DE BALBOAS (B/. 
2;ooo,ooo.ooj 

.~ ARTICULO PRIMERO: EXCEPTUAR al Ministerio de Gobierno y Justicia 
del procedimiento de selección de-contratist: y se le autoriza a contratar 
directamente la adquisición de.armas; muni%ies,:equipos, materiales y prestación 
de servicios para el personal’de los.estame~t~,de.Segufidab Pública que patrulla la 
Provincia de Darién hasta.por..la suma de CUATRO..,MILLONES DE BALBOAS 
(B/. 4,0~0,~00.00). ..-’ ::::;.,‘-:’ .: ’ -. 

.-7‘. ./::-;. \ .>) ;\ 

Dado en la Pryincia de Herrera a los 13 días del mes de dicitqmbre de dos mil un6 (2001) 
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MIREYA’MOSCOSO ‘~ 
Presidenta de la República 
ANIBAL SALAS CESPEDES 

Ministro de Gobierno y Justicia 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Ministro de Economía y Finanzas 

VICTOR UN. JULIAO:QELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

DORIS ROSAS DE MATA ~, 
-Ministra de Educación 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALLARINO III 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro devivienda 

PEDRO ADAN GORDON, 
Ministro de Desarrollo Agropecuario 

RICAR,DO MARTINELLI 8. 
Ministro para Asuntos del Canal 

ALWTEJADA DE ROLLA 
Ministra de la Juventúd, la Mujer, 

la Nifiez y la Fafnilja 

IVONNE YOUhG 
Mhiistra de la Presidekia y ~’ 

Secretacia General del Consejo de Gabinete 

MIiiSTERIO DE LA PRESIDENCIA 
I DECRETQ NP 98 

(De 16 de octubre.de 2001)~ 

,” Por el cual se designa hl Ministro y Viceministro &Sahd, Encargadtis ” 

.  .  

LA PRJSIDENTA DE LA:REPUi$LICA 
en uso de susjà&dtades cohstitkionales. 

. 

DECRETA : 

Articulo Priqero : Se designa a ALEXIS PINZON,,‘actual Vitieministro. 
COMO Ministro-de Salud, Encargbdo. del 24 al 28 de octubre ,de 2001, ,inclusive,, 
pby ~ausencia de FERNANDO GRACIA GARCIA, titular del cargo. quiqr 

’ yiajai-á en misión 0jkiOl. ,, ~~’ 
,’ , 

Arfículo Segundo : Se cfesignq: ‘a RODRIGO ESQUIVEL, actual 
Director di Asesoria, Leg$. ~como Vicel>tinistro de $aJud, Encargado, mientras el 
titular, ocupe el car& de Miqistro, Encargado. 

’ fará,orafo : Estas desi@aciones rigen a partir ‘de .fa, toma de posesich del 
cargo. 

,~~ ~~~~~ ~~~~ 
,~ 
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Dado en~la ciudad de Pkamá, e log 16 días del mei de octubre de dos mil uno.1~ ‘~ 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 
RESOLUCION Ns 247 

(De 14denovlembre~e2001) ~~ ~~ : 

LA PRESIDENTA DE LA REPúBIiICA ~~, 
‘en uso de sus facultades legales, _~~ 

CONS.IbE,RANDO: ~~ ~:~ 

Que’ medu& Reso¡&@ AR-AT-025 de -5 de abril de -2001, proferida poi~“la 
Adminktr-ión Re$onallde Aduanas, Zona Aeroportuaria,~ fueron dkclaradk eti ~abandono 
a beneficio, ,fiscal, cika cantidad de mercancía, por exceder el término bajo custodiar 
aduanera. 

Que dicha, decisión está debidamente ejecutoriada en la vía gubernativa, toda vez que~en~el~ 
expediente respectivo se acredita..,la notificación de dichoso actos administrativos; en la 

~~ forma 4°C indica en Iä ley.- 

Que~ las mercancías en buen estado y que no ~estén vencidas seián utilizadas pa& obras de 
beneficentiia que~realizaráel De$pa&o de la Primera Dama de loa República. ~~ 

Que’de acueido con el artícplo 58 de lti Ley 30 de 8 de noviembre de 1?84, niodificad? por 
la Ley 36 yde 6~ de julio de’ 1995, las mercancías sino dueño, decomisadas 
administrativamente ‘0 ceno la Jurisdicción aduanera 0. judicialmente y las legal ~p 

,~ . 
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presuntivamente abandonadas, ser6n aprovechadas por el Estado, quedando el Organo 
Ejecutivo facultado’ para disponer de ellas, adjudicándola~ a ,los’ intereses,, del Bstado, o 
intereses de beneficencia que crea conveniente. 

Que siendo-el Despacho de la Primera Dama ,de la República un ente qüe se dedica a 
actividades de beneficencia por excelencia y. habiendo manifestado su interés en los bienes 
antkmencionadospara con’su producto dedicarse al desarrollo de’ las obras que adelanta 
dicho, Despacho; el 6rgano Ejecutivo, en consecuencia, considera conveniente la entrega de 
la mercancía antes aludida. “’ 

RESUELVE: 

ADJUDICAR, a título de donación al Despacho de la Primera Dama de la República las: 
mercancías en buen estado y no’ vencidas que se detallan a continuacjón. .~ .:.. ,:,: >b~’ 

DESCRIPCIÓN 

tocable Electrónico 

Polea de Caucho para motor’ 

CANTIDAD 

Olpieza. 

01’ ‘. 

Hilos Dentales (muestras) 

Muebkde Madera 

Tubo para pruebas de laboratorios 

Tarjetas plásticas en blanco ,Ol caja 

Brazos de sillas phkticas 05 piezas 
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REMtT@ copia de la pr&enk’Resolución a la Dirección General de ‘Aduanas del 
Ministerio de Ecbnomíti y Finanzas para los fines pecincntes.~ 

FUNDAMENTO LEGAL: Artíc,ul& 57 y 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984; y 
~, ,’ Artfculo 19, de la Ley N” 36, de 6 de julio de 1995. : 

MINISTERIO DE DESARROLLO,AGROPECUARIO 

DIRECCIONNACIONAL OE REFORMA AGRARIA ~q.v _~ 
REGION No.8 -.~,.y, 

~, EDICTO COLECTlVO N,o. 4 del 17 de Noviembre del 2001 ~-‘y\;~. 

,~ _ EL SUtiRITO, FUNCIONARIO SUSTANCIADOR HACE COMAR !lJE LOS SH;UlENiE~tiSESlONAklO~~ 

HAN SOLICrtADO’LA ADJUDICACION IiilTULO ONEROSO DE TIERRiS BiLDlAS NACIONAL- ER,LOS ~~ 

~DISTRlTOS DE LAS TABLAS, LOS SANTOS Y F’OCRI 
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Panamá. 12 DDE 
diciembre del 2001 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
C6digo del Ministerio 
de Comercio, informo 
que he comprtido al 
señor TONG NGAN 
LIM FAN. varón, 
mayor de edad, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
N,* PE-8-376, el 
establecimiento 
ch 0 m e r-c i a I 
denominado 
MATERIALES DE, 
CONSTRUCCION Y 
FERRETERIA EL 
PROV E E,D 0 R ,’ 
ubicado en ’ Vía 
Domingo Dfaz y Calle 
6ta.; Edificio ‘El 
Prtitieedor, Pedregal:. 

Atentamente, 
Man Fung Yau ,Lim 

Cédula NP PE-6-028 
L- 478-001-62 
Tercera publicación 

Panamá, 12 de 
diciernn&c$~LOOl 

PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Articulo 777 del 
C6digo del Ministerio 
de Comercio. informo 
que he comprado al 
señor YAU SHUN 
CHEUNG, vardn,~ 
mayor de edad, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 

~NP N-14-919, el 
establecimiento 
comercial 
denominado MiNI ” 
SUPER BUENA 
SUERTE, ubicadoen 
Cerro Batea, Sector 
1, Casa #21, San 
Miguelito 

Atentamente, 
Alex Hau Ho Lau 

CBdula NP &754-10 
L- 476-061-70 
Tercera 

PanamA, ll de 
diciembrelde&2001 

Para cumplir con lo 
establecido en el Ar- 
tículo 777 del Código 
del Ministerio de 
Comercio, informo 
que he comprado al 
señor MANUEL JO- 
SE CHUNGYAU, va- 
r6n, panameño, ma- 
yor de edad, portador 
de la cédula de iden- 
tidad personal NQ 8- 
73-734, el establsci- 
miento comercial 

comercial 
dknominado WO 
SHENG LUNG, que 
esté ubicado en Calle 
Carlos A. Mendoza, 
casa NP 13-86 Santa 
Ana, a la sociedad 
denomin,ada 
IMPORTADORA WO 
SHENG LUNG, ins- 
crita en la Ficha 
402827, Rollo 
248723, Sección de 
Micropelículas Mer- 
cantil, quien es la 
nueva propietaria. 
Panamá, 13 de 

denominado BO- diciembre de 2001 
DEGA, SUPER- Pun Man Fi 
‘MERCADO Y ,CAR- Chong Lu¡ 
NIGERIA EL SIGLO L- 478-057-18 
NUEVO, ubicado en Tercera publicación 
Via Tocumen, Cerro 
Viento, Calle K, Casa 
NP 2,000, Local 1 A, AVISO 
corregimiento de Deconformidacon lo 
José ~’ Domingo dispuesto por ej 
Espinar. 

Atentamente, 
Ar,tículo 777 del 
Código de Comercio, 

Nung San Chung se hace saber: que 
Chong yo ANAXALIDES 

CBdula NO PE-9-900 V 
L- 478-061-54 CAS:ILLFkROA, 
Tercera oublicación varón. oana,meño. 

AVISO AL PUBLICO 
El suscrito, PUN 
MAN FI CHONG LUI, 
varórt, panameño, 
mayor de edad, con 
c6dula de identidad 
personal NP PE-6- 
525, actuando en 
representación de la 
sociedad 
IMPORTADORA 
N U El: V E 
DRAGONES,, S.A., 
inscrita en la ficha 
229193. roll,o 27810. 
imagen 0076, de la 
Secci6n de 

,Micropelículas 
Mercantil, AVISO AL 
PUBLICO EN GEN- 
ERAL, que en 
cumplimiento de lo 
que establece el 
Articulo 777 del 
Código de Comercio, 
que he vendido el 

mayor ‘de edad; ci; 
cédula de identidad 
personal 7-67-631; 
en micondición de 
presidente Y 
representante legal 
de la sociedad 
anónima 
denominada 
“VERt%GALA, S.A.“, 
s o c i e d a ‘d 
de,bidamente 
constituida conforme 
las leyes de la 
República de 
Panamá, comunico 

que se han 
traspasado los 
derechos del registro 
co~mercial número 
0414,Tipo”B”, del 09 
de octubre de 1996, 
denominado 
“RESIDENCIA& 
PEDASI”, a la 
sociedad an6nima 
denominada 
TETOYABE, S.A., 

,406900, Dkumetito 
277360, de la 
Secci6n de 
Micropelículas 
Mercantil del Registro 
Público. 
Panamá, 07 de 
diciembre de 2001 
Anaxalides Vera 
Castillero 
@dula: 7-67-631 
L- 477-958-16 
Tercera publicación 

AVISO 
Para dar 
cumplimiento al 
Artículo 777 del 
Código de Comercio, 
CLINICA 
URGENCIA Li: 
CUMBRECITAS, 
S.A., ,hace de 
conocimiento público, 
que mediante 
Escritura Pública~N* 
12.203 de 4 de 
agosto de 2000, 
otorgada ante la 
Notaría Tercera del 
Circuito de Panamá. 
ha vendido a lay 
sociedad 
BALSPAVER,S.A., la 
cual, se encuentra 
debidamente inscrita 
a la ficha 362811, 
rollo 65961, imagen 
0061, de la ~Seccibn 
de Micropeliculas 
Mercantil del Registro 
Público, el: 
estableciniiento 
comerc~ial 
denominado 
CLINICA 
URGENCIAS Li: 
CUMBRECIAS, 
ubicado en Via Boyd 
Roos~evelt, Super 
Centro El Lago+ Local 

‘NP 2, Las Cumbres, 
Alcalde Díaz, ciudad 
de Panam& el cual 
opera con Registro 
Comercial NP 2521, 
Tipo A, concedido 
mediante Resblución 
NP 968~~del 2 de 
septiembre de 1996. 
Panamá, 17 de 

CLINICA 
URGENCIAS LA: 
CUMBRECITAS,, 
S.A.. 
L- 4%-156-l 6 
Primera publicación 

AVISO 
Al tenor del Articulo 
777 del Código de 
Comercio, por este 
medio aviso al 
público que mediante 
Contrato de 
Compraventa 
celebrado el 12 de 
;;ciembre de +?OOl, 

vendido el 
establecimiento 
comercial de mi 
propiedad, 
denominado MINI 
SUPER SULIN, 
ubicado en la Via 
José Agustín Arango, 
Ciudad~ Radial, Calle 
17, casa # 88, 
corregimien!o de 
Juan Díaz de esta 
ciudad, al señor KAM 
PING ,LIM LOO. 
Panamá, 12 de 
diciembre de 2001 
YEE MAN VDA DE 

CHUNG 
Cédula,N* N-14-547 
LI 478-158-02 
Primera publicación 

CON VISTA A LA 
SOLICITUD 288220 
14/12/2001 

CkRTIFICA: 
Que alfa sociedad 
RICHARDSON IN- 
TER CO., S.A. se 
encuentra registrada 
en la Ficha: 10549 
Rollo: 427 Imagen: 
223 desde el once de 
marzo de mil 
novecientos setenta y 
siete, 
DISUELTA 
Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante Escritura 
Pública 10143 del 5 
de noviembre del 
2001 ‘de la Notaria 

publicación establecimiento inscrita a la Ficha, diciembrede2001. Primera del Circuito 
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de Panamá, según 
consta inscrita ,a 
Ficha 10549, Docu- 
mento 299836 de la 
Sección de Mercantil 
desde el 12 de 
diciembre del 2001. 
Expedido y firmado 
en la ciudad de 
Panamá, el catorce 
de diciembre de dos 
mil uno, a las 
02:07:12.3 pm. 
Nola! Esta certifi- 
cación pagó dere- 
chos por un valor de 
BI.3p.00 compro- 
bante NP 288220: 
Fecha: 14/12/2001 
(GEHE) 

ORIELCASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L- 478-155-19 
Unica publicacicn 

CON VISTA A LA 
SOLICITtJD 

222225.. 
13/1212001’ 

CERTIFICA: 
Que la sociedad 
NUKESTE [NC. se 
encuentra registrada 
en la Ficha: 46592 
Rollo: 2943 Imagen: 
112 desde el siete de 
noviembre de mil 
novecientos’setenta y 
nueve, , 
DISUELTA: ~. duz, .* 
Que’dic,baysdtiedad 

he. sido disuelta 
mediante Escritura 
Pública 15303 del 29 
de noviembre de! 
2001 de la Notarla 
Tercera del Circuito 
de Panamá, según 

consta inscrita a ’ de junio de mil 
Ficha 46592, Docu- novecientos noventa 
mento 299677~de la y nueve, 
Sección de Mercantil ,DISUELTA 
desde el 12 de Que dicha sociedad 
diciembre del 2001. haz sido disuelta 
Que sus directores mediante Escritura 
son: Pública 15444, del 3 
1) Hernan Herrera de diciembre del 
2) Virainia Cover de 
Rod&uaz 

2001 de la Notarla 
Tercera del Circuito 

3) Alma Robles Chiari de Panamá, según 
Que sus dignatarios consta inscrita a 
son Ficha 363098, 
Presidente: Hernan Documento 296460 
Herrera de la Seccion de 
Tesorero: Alma Mercantil desde el 7 
Robles Chiari de- diciembre ,del 
Secretario: Virginia 2001. 
Cover de~Rodr¡guez Expedido y firmado 
Expedido y firmado eón la ciudad de 
en la ciudad de Panamá, el doce de 
Panamá, el trece de diciembre de dos mil 
diciembre de dos mil uno, a las ll :40:07.6 
uno. e las 04:00:4! .4 a.m. 
p.m. Nota: Esta 
Nota: Esta certificación‘pagó 
certificación pagó derechos por un 
derechos~por un valor valor de B/.30.00 
de B/.30.00 comotobante NP 
comprobante NB 271507- Fecha: 12/ 
222225.. Fecha: 131 12/2001 (FACUK) 
1212001 (ANPI) ORIEL CASTRO 

ORIEL CASTRO CASTRO 
CASTRO Certificádor 

Certificador L- 476-l 18-90 
L- 478-l 19-13 Unica publicac$n ,#,’ 
Unica publicación ,< **,dc’~ 

:S 
12/12/200 1 CERTIFICA: 

CERTIFICA: .Que la sociedad 
Que la ~sociedad SHEBA FINANCE 
COREPROP S.A. se INC. se encuentra 
encuentra registrada registrada en la 
en la ,Ficha: 363098 Ficha: 218234 Rollo: 
Rollo: 66044 Imagen: 25390 Imagen: 184 
9 desde eI, veintiuno desde el treinta de 

enero de mil 
noyecientos ochenta y 
nueve, 
DISUELTA 
Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante Escritura 
Públicas 15304 del 29 
de noviembre del 
2001 ‘de la Notarla 
Tercera del Circuito de 
Panamá, según 
consta inscrita a Ficha 
216234, Documento 
299454 de la Sección 
de Mercantkdesde el 
ll de diciembre del 
2001. 
Que sus directores 
son: 
1) Licimaco ,Herrera 
soto 
2) Ana María MOr8nO 

Quiroz 
3) Anabelle De la 
Lastra Morán 
Que sus dignatarios 
son: 
Presidente: Licímaco 
Herrera Soto 
Vice-Presidente: Ana 
María Moreno Quiroz 
Secretario: Anabelle 
De la Lastra Morán 
Expedido v fkjnacfoen 
la.,@clad& Panamá, 

.-8l trece de diciembre 
de dos mil uno, a las 
04:00:06.9 p.m. 
Nota: Esta 
certtficación pagó 
derechos por un valor 
de B/.30.00 
‘comprobante Ng 
222215~Fecha:13/12/ 
2001 (ANPI) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L-~476-119-21 

‘CON VISTA A LA 
SOLICITUD 

271517-, 
12/12/2001 

CERTIFICA: 
Que la sociedad 
BAMBUS INVEST- 
MENT INC. se 
encuentra registrada 
en la Ficha: 155566~ 
Rollo: 16351 Imagen: 
26 desde el 
diecinueve de agosto 
de mil novecientos 
ochenta y cinco, 
DISUELTA ~. 
Que dicha sociedad 
ha sido disuelta 
mediante Escritura 
Pública 15305 del 29 ,~ 
de noviembre, des 
2001 de la Notarla 
tercera de Panamá, 
según Documento 
298499, Ficha 
155566 de la 

Secci6n de Mercantil 
desde el 7 de ~.__ 
,diciembre del. 2!O$ 
Expedido-y+ftr?%a¿ío 

,.ecp-lã’ ciudad de 
Panamá, el doce de 
diciembre de dos mil 
uno, alas 11:39:48.5 
a.m. 
Nota: ,Esta 
certificactón pagó 

~~’ derechos~ por un 
valor de 81.30.00 
comprobante NP 
27li17- Fecha: 1~2/ 
12/2001 (FACUK) _ 

ORIEL CASTRO ~: 
CASTRO 

Certificador 
L- 478-l 19-39 

: Unicapublicación 

\ 2 

REPUBLICA DE El suscrito Admi-. personal N* 2-75-89, ubicado en Farallón, tomo 1563, folio 242, 
,’ PANAMA nistrador Regional de ha solicitado en corregimiento de Río Prop. de la Nación .~ ~. 

MINISTERIO DE Catastro y Bienes COMPRAalanación Hato, distrito de usuario, Walkiria 
ECONOMIA Y Patrimoniales de la un globo de terreno Antón, provincia ‘DDE Hernandez. 

FINANZAS Provincia de Coclé, 
DIRECCION ” HACESABER: 

segregado de la Cocle. el cual se SUR: Con Calte 
Finca NP 11307, encuentra dentro de Central., 

~GENERAL DE Que laseñora ROSA Tomo 1563, Folio los siguientes ESTE: Resto de la 
CATASTRO Y ESTHER GAMBOA 242, propiedad de la linderos: ” Finca 11307, Tomo 

BIENES dey nacionabdad. Naci6n con una NORTE: Con serví- 1563,~ Folio 242, - 
PATRIMONIALES panameña, con cabida supetficiaria dumbre peatonal y Prop. de-,la Naci6n, 

EDICTO NQ 36-2001 céduta’de identidad de 627.44 M2,~ resto de finca 11307, usuario Roberto~ 
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Alvear. wooia oersona ha Intere%ado. oara su 403-08-16997 la REFORMA 
OESTE: ..Con ~kolicitaklo ,a, este 
ser,vidum,bre Despachoquesele 
pebttinal. ,adjudique a titulo de 
Que ,con base a lo plen,a propiedad, en 
que disponen los conceptodeventaun 
artículos 1230~1235 lote de terreno 
delCódigoF¡sca~yla municipal urbano; 
Lay 63 del 31 de julio localizado en el lugar 

~.de 1973, se fija el denominado Calle el 
presente Edicto en Pitialito de la 
lugar ‘visible de este Barriada , 
despacho y de la corregim¡entoColón,~ 
corregiduría de Rfo donde hay una casa 
Hato, por el término h a b i ~1 a c i ó n 
de diez (10) dís ,distinguido con el 
hábiles y copia del número ‘--_-- y 
mismo se da al cuyos linderos~~ y 
interesdo para que lo medidas ‘son los 
haga publicar en un siguiente:, 
diario de la localidad NORTE: Resto de la 
,por una sola vez yen tinca 6028, Folio 104, 
la Gaceta Oficial, Tomo ,194, ocupado 
para que dentro de por Arcadio Dlaz con: 
dicho Mrmino pueda 34.04 Mts. 
oponerse la persona SUR: Resto de fa 
o persodas que se finca6028, Folio~lO4, 
crean con derecho a 

j,, -- @IJO. ’ 
Tomo 194, ocupado 
por Antonio 

?%!%I~ IVAN Rodríguez Adames 
~fVlG@8h.~,;. con: 35.84 Mts. 

Ad,ministr&kW..~ .;>@&C~lle Piñalito 
Regional de i%K 2f.33l!mE. 

Catastro 9 Bienes 0 E ~%,T “g r;. 
Patri;;;,les - Servidumbre, con: 

1,7.95 Mts. 
ALCIDES DE LEON Area total del terreno 
Secretario Ad-Hoc seiscientos noventa y 

L-478-l 41-65 ocho ~metros 
Unica publicación cuadrados con 

noventa y, tres 
decfmetros 

EDICTO NP 75 cuadrados con 
IDEPARTAMENTO cincuenta 

DE CATASTRO centfmetros 
ALCALDIA DEL cuadrados (698.9350 

DISTRITO DE LA Mts.2). 
CHORRERA Con base a lo que 

El suscrito Alcalde ~dlsponeelArtículo 14 
del distrito -de La del Acuerdo 
Chorrera, Municipal NP 11 del 6 

HACE SABER: de marzo de 1969, se 
,‘Que el señor (a) fija el presente Ed,ic$o 

N I C Q L A’ S en un lugar visible~al 
R 0 D R I G U E 2 lote del terreno 
PERALTA 
panameño, mayor~di 

solic’itado, por el 
térpinÓ de die,z (10) 

edad, ,un,ido, oficio días, paraquedentro 
tornero, residente en de dicho plazo o 
Calle Laiga, casa NB., termino puedan 
1223, portador de la oponerse la (s) que 
c6dula de identidad se encuentren’ 
personal N9 8-165:, afectadas. 
931, en su propio Ehtréguesel~e,~ 
nombre o sendas copias del 
representación de su presente Edicto al 

,~~, 

. . ,~ 

;,ptiblicación por una 
sola, vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Ofiial. 

‘La Chorrera, 13 de 
abril de mil 
~novecientos ochenta 
y uno. 

El Alcalde 
(Fdo.) PROF. 
BIENVENIDO 
CARDENAS ~: 

Jefe del Dpto. de 
Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA DE 
ITURRALDE 

,Es fiel copia de su 
,original. ,~‘~~~ 
La Chorrera, trece de 
.abril íd& mil 
novecientos ochenta 
y uno. 
L-478-l 57-63 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

- MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

..,, AGROPECUARIO 

Nyc%cg& 

REFORMA. _ ~~~ 
AGRARIA 

REGION’l, 
CHIRIQUI 

EDICTO 
NP 616-2001 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciadqr 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo : 
Agropecuario, en, la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
RILDA~ ~MARIÁ 
FUENTES RUBIO. 
.vecihb (a) ~dei 
co~rregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Panamá, portadar de 
lacédula de identidad 

‘personal NO 4.IJO- 
593, :ha sqlicitado a 
la ~‘Dirección de 
Reforma Ag~raria, 
mediante solicitud NP 
4-0578-01, según 
plano aprobado NP 

adjudicación a titulo 
oneroso, de una. 
parcela de, tierra 
Baldfa Nacional 
adjudicable, de una 
superficie de 0 Has. + 
1373.35 M2, ubicada 
en ola localidad be 
Varital, corregimiento 
de Tijeras, distrito de 
Boquerón, provincia 
,de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Claudia 
Beitía Saldaria. 
SUR: Camino. 
EST,E: Camino. 
OESTE: Manuel 
Martínez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en,lugarvisible 

DDE este 
Departamento, en. la 
Alcaldla de 
Boquerbn, o en la 
corregidurfa de 
Tijeras y copi& del 
mismo se entregarán 
al inteiesado para 
que las haga pub(icar 
en los órganos de 
publicaci6n 
w(r~spondientes,~tal 
cotio~~~I&w.dena el 
artitiulo l,bs’. del 
C6digo Agrario: Esta 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) díaS a partir dey 
su última publicaci6n. 
Dado en David, a los 
25 dias’del ,mes de 
octubre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES ,M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-292-05 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI~ 
EDICTO 

NP 6192001 
El Sukrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direccibn 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de ~Desarrollo 
Agropecuario, en la ,. 
prowncia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
R I C EA R D 0 

XARRENO Céd. 4- 
117-782, VICTOR 
MANUEL 
CARREÑO 
APARICIO CBd. 4- 
104-2745, RAMON 
CARREÑO 
APARICIO, vecino 
(a) del cq!regimiento 
de Qu&révalos, 
distrito de Alanje.’ 
portador de la c6dula 
de identidadpersonal 
NP 4-1104-171~1, ha 
solicitado a la 
Direccibn de 
Reforma, ,,Agraria. 
mediante solicitud N* , 
4-0771-00, segun 
plano aprobado NP 
401-06-l 6931 ‘la 
adjudicaci6n a titulo 
wiw~o, de una 
parcela’-+% tierra 
Baldla ..Na@nal 
adjudicable, de una 
superficje de O Has. + 
4247.68 M2. ubicada 
en la localidad de 
QuerBvalo,s;, 
corregimiento de 
Querévalos, dislrito 

DDE Alanje. provincia 
de Chiiiquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Hernán 
Carre-ño. 
SUR: Camino a Que- 
révalos. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: César 
Aouilar R. 
Pãra efectos ‘legales 
se fija eI presente 
Edicto en lugar visible 
de ,, este 
Departamento, en la 
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‘, Alcatdfa de Alanje. o 
en la corregiduría de 
Duer6valos y copias 
del ‘mismo se 
entregarán, alo 
interesado para que 
las haga publicar en 
los drganos de 
p u b I i’c a c i 6 n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 ‘,del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de ‘quince 
(15) dias a pact/r de 
su ûltima publicación. 
Dado en David, a’los 
25 días del mes de 
octubre de 2801. 

mediañte solicitud NB .DESARROLLO 
4-0349-01, según ~AGROPECUARIQ 
plano aprobado NP DEPARTAMENTO 
401-04-16963 la DE REFORMA 
adjudicac~ión a título AGRARIA 
oneroso; de una REGION 1, 
parcela de tierra CHIRIQUI ‘~ 
Baldía, Nacional EDICTO 
adjudicable, de una N’ 621-2001 
superficie de 2 Has. + El-Suscrito Funcio- 
5666.98 M2; ubicada nario Sustanciador 
en la localidad de de .la Direcci6n 

~Guarumal Nacional dè~Reforma . 
corregimiento de Agrariadel Ministerio 
Guarumal, distrito de ‘de Desarrollo 
Alanje, provincia ‘de Agrdpecuario, en la 
Chiriquf, provincia de Chiriqul. 
comprendido dentro HACE SABER: 
de los siguientes Que el ,señor (a) 
linderos: ABIGAIL 

Alcaldla de Bugaba, plano aprobado:NP ” 
o en fa corregiduría 401-04-16993 lay ‘:’ 
de Santa Rosa y adjudicaci6n al título ~, 
copias del mismo se oneroso, de una 
entregarán al parcela ,de tierra ‘, 
interesado para que Baldía Nacional 
las haga publicar en adjudicable, de una 
los’ 6rganos de superficieoe0 Has.+’ 
p u b l,i c a c i 6 n 180794M2,ubicada 
correspondientes, ,tal en la localidad ds Los 
como lo ordena el P o c i t o s , 
articulo 108 del corregimiento de 
Cbdigo Agrario. Este Guarumal, distrito de 
Edicto tendra una Alanje. provincia de 
vigencia de quince C h ‘i r i q u í , 
(15) díasa partir de comprendido dentro 
su últimapublicaci6n. de ,los siguientes 
Dado en,David a,los linderos: 
25 días fuel mes de NORTE: Carretera. 
octubre de,2001. SUR:, Adán Aparicio. I 

Isaías G 0 N 2 A L E 2 MIRTHA NELIS ESTE: Damaris LIDIA A. DE NORTE: 
VARGAS González Guerra. MIRANDA, vecino(a) ATENCIO Aparicio. 

~’ Secretaria Ad-Hoc SUR: Carretera. del corregimiento de Secretaria Ad-Hoc OESTE: Adán ’ 
ING. SAMUEL E. ESTE: Oraida Volean. distrito de ING. SAMUEL-E. ‘~ Aparicio. 

MORALES M. Cárreñol, Bugaba, portador de MORALES M. Para efectos legales 
‘Funcionrio OESTE:~ Victoria E. lacedulade identidad Funcionrio se fija el presente 

” Sustanciador Saldaña. personal NP 4-85,: Sustandador Edicto en lugar visible ” 
L’477-301-59 Para afectos legales 129, ha solicitado a L-477-299-04 de’,.,’ este 
Unica se fija el ,~presente la Direcci6n de ~,~Unica ” Departamento,, en la 
Publicación~ R Edictoen lugar visible Reforma, Agraria,’ -Publicación R Alcaldfa de Alanje, o 

DDE : este mediante solicitud N’~ en la corregiduría de 
Departamento,’ en la. 4.0454, según plano - Guarumal v copias ~, 

‘REPUBLICA DE ::Alcaldía de Alanje, o ‘aprobado NO 405.09- REPyBLICA DE’ del ‘mismo se 
PANAMA ~, en,la corregiduiía de,, 17126 ” la ,,:::‘i PANAMA ~. entregaran al 

MINISTERIO DE ,~Guarumal y copias adjudicaci6n a titulo MINISTERIO DE ,~ interesado para que 
DESAR:ROLLO : del, ~~ mismo se on,e*roso;‘, de una DESARROLLO las haga publicar en 

,AGROPECUARIO ennegarán al xpaicela~ de tierra AGROPECUARIO los \ órganos de 
DIRECCION ~, ihtemsado,pa’m que Baldía Nacional ‘DIRECCION ~p~ubli,c~ación’ 

,~ NACIONAL DE las haga publicar en adjudicable, con una ‘. 
,” los órganos de superficiede Has. 

NACIONAL DE ‘correspond@ntes. tal 
REFORMA REFORMA como to ordena el 

$AGRARIA’ ~, ” p u-b l f c a c i 6 n + ‘4629.33 M2 AGRARIA, artículo’ ‘108 del’ 
“REGION 1, .correspondientes. tal ,ubicada en la REGION 1, C6digo Agrario. Este 
,~“CHIRICUI~ ~’ como lo ordena el localmad. de Las ’ CHIRIQUI Edicto tendra una 

EDICTO ~EDfCTO vigencia .de quince 
: NP 620-2801 

~,artículo 108 del M e r c e d e, s , 
Código Agrario. Este corregimiento de ‘NP 622-01 (15) .días a partir de 

El Suscrito Funcio- Edicto,~tendra una Santa, Rosa, distrito El Suscrito Funcio- SU~~imapUbksCión. 

nario ~Sustanciador vigencia de ~quince de Bugaba. provincia nario Sustanciador ‘Dado’en David, a los 
de la Direccibn ‘(15) dias a partir de de, .~ Chiriquí. de loa Dlreccidn 26 dias del mes de 
Nacional de Reforma su última publicación. comprendido dentro Nacional de Reforma octubre de90,Ol. 
Agraria del Ministerio Dado en David, a los de los siguientes Agraria del Ministerio LIDIA A. DE ~:’ 
de Desarrollo 25 dias del mes de linderos: de Desarrollo VARGAS 
Agropecuario, en la octubre de 2001. NORTE: José De los Agropec~uario, en la Secretaria Ad-Hoc 
provincia de Chiriquí. LIDIA A. DE Santos Espinosa, provincia deChiriquí. ING. SAMUEL E. 

HACE SABER: VARGAS Alejandro Seitia G., HACE SABER: MORALES M. 
Que el señor (a) Secretaria Ad-Hoc’ Feliciana Beitia. Que et señor (a) Funci6nrio 
G E N.E RÍO S 0 ING. SAMUEL E: SUR: Callejón. ROLANDO RUEDA, Sustanciador 
CARREÑO MORALES M. : ESTE: Elvia R. Arauz. vecino (a) del L-477-338-64 
APARICIO, vecino Funcionrio carretera, Feliciana corregimiento de Unica 
(a) del corregimiento Sustanciador Beitia. Guarumal, distrito de ,Publicación R 
de Guarumal. distrito L-477-301-67 ‘OESTE: Julio A. Alanje, portador de la - 
DDE Alanje, portador, Unica Araúz, Alejandro c6dula de identidad 
de la cedula de Publicación Rx Beitfa, callejón. personal NP 4-244- REPUBLICA DE 
identidad personal NP Para efectos legales 88, ha solicitado a la PANAMA 
4-64-342, ha se fija el presente Dirección de MINISTERIO DE 
solicitado a la REPUBLICA DE Edictoen lugarvisible Reforma Agraria. ,DESARROLLO 
Dkecci6n de PANAMÁ de este mediante solicitud NP AGROPECUARIO 
Reforma Agraria, MINISTERIO DE Departamento, en la ‘4-l 238-98, según DIRECCION 
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NACIONAL DE las haga publicar en 
REFORMA los órganos de 
AGRARIA pti’blicación 

REGION 1, cor<espondientes, tal 
CHIRIQUI como lo ordena el 
EDICTO artfculo 108 del 
NP 62301 Código Agráiio. Este 

El Suyxcto Funcio- Edicto tendrá un,a 
nario Sustanciador vigencia de quince 
de la Dirección (15) dlas a partir de 
Nacional~de Reforma su última publicación. 
Agraria del Ministerio Dado en David, a los 

Desarrollo 
gropecuario, en la 

29~dias del emes de 
octubre de 2001. 

provincia de Chiriquí. LIDIA A. DE 
HACE~SABER: VARGAS 

oque el señor (a) Secretaria Ad-Hoc 
JULIA SANCHEZ ING. SAMUEL E. 
DE GONZALEZ, MORALES M. 
‘vecino (a) ideal Funcionrio 
corregimiento de Sustanciador 
Cabecera, distrito de L-477-297-42 
Bugaba, portador de Unica 
la cedula da identidad Publicacion, R 
personal Ne 4-116.- 
2302, ha solicitado a 
la Cireccibn de REPUBLICADE 
Reformar Agraria, PANAMA 
mediante solicitud NP ,MlNISTERIO DE 
4-1121-00, según DESARROLLO 
plano aprobado ND AGROPECUARIO 
405-10-16868 la DIRECCION 
adjudicaci6n a título NACIONAL DE 
oneroso, de una REFORMA 
parcela de tierra AGRARIA 
Batdfa Nacjon~al REGION 1, 
adjudicable, de una CHIRIQUI 
superficie de 4 Has. + EDICTO 
4233.75 M2, ubicada N” 626-01 
en la localidad de Alto El Suscrito Funcio- 
de Gariche, nario Sustanciador 
corregimiento de de la Dirección 
Santo ,’ Domingo, Nacional de Reforma, 
distrito de Bugaba, 
provincia de Chiriquí, 

Agrariadel Ministerio 
de Desarrollo 

comprendido adentro Agropecuario, en la 
de los ~siguientes provinciadeChiriqui. 
linderos: HACE SABER: 
NORTE: Claribel Que el señor ‘(a) 
Colindres y callejón. QUIRINA MARIA 
SUR: Jose Abigail AGUILAR DE 
eraúz. ,MORALES Céd. 4- 
ESTE: Camino. .~~ 61-549, OLGA 
OESTE: Benedicta MARIA AGUILAR 
Sánchez de DE BAULES,~ vecino 
Henríquez y callejón. (a) del corregimiento 
Para efectos legales de Santa Rosa, 
se fija el presente’ distrito de Bugaba.~ 
Edictoen lugar visible portador de la cedula 
de este de identidadpersonal~ 
Departamento, en la, N* 4-58-814, ha 
,Alcaldfa de Bugaba, solicitado a la 
o en la corregidurfa Direcci6n de 
DDE Santo Domingo y Reforma Agraria, 
copias del mismo se mediante solicitud NP 
entregarán al 4-0673-01, según 

405-09-l 7034 la NACIONAL DE los órganos de 
adjudicación a título REFORMA publicación 

,oneroso,~ de una AGRARIA correspondientes, tal 
parcela DDE tierra REGION 1, como lo ordena el 
Baldfa Nacional CHIRIQUI artíwlo 108 del 
adjudicable, con una EDICTO ‘Código Agrario. Este 
superficie de 1 Has. + NP 627-01 Edicto tendrá una 
1436.47 M2, ubicada El Suscrito Fwncio- vigencia de qumce 
en la localidad de El nario Sustanciador (15). días a partir de 
Santo, corregimiento de la Dirección- su última publicación. 
de Santa Rosa, Nacional de Reforma Dado en David, a los 
distrito .de Bugaba, Agraria del Ministerio 29 días del mes de 
provincia de Chiriqul, de Desarrollo octubre de 2001. 
comprendido dentro Agropecuario.‘en la LIDIA A. DE 
de los siguientes,~ provincia de Chiriqui. VARGAS 
linderos: HACE SABER: 

Que el setior (ab 
Secretaria Ad-Hoc 

NORTE: José ING. SAMUEL E. 
Manuel Guerra ASUN~CION MORALES M. 
González y camino. F U E N’T E $, Funcionrio 
SUR: Francisco VILLARREAL, Sustanciador 
Sánchez. vecino (a) del L-477-31 O-82 
ESTE: Jo& Manuel oorregimiento de Unica 
Guerra G,onzález. Cabecera, distrito de Publicación R 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 

Bugaba, portador de 
-~ - 

la cedula de identidad 
REPUBLICA DE 

se fija el presente personal NP 4-66- 
PANAMA 

Edicto en lugar visible 334, ha solicitado a 
MINISTERIO DE 

de 
DESARROLLOS 

este ta Dirección de AGROPECUARIO 
De,partamento. en la Reforma Agraria, 
Alcaldla de Bugaba. mediante solicitud NP 

DEPARTAMENTO 

o en la corregiduría 4;0719-01, según 
DE REFORMA 

de Santa Rosa y plano aprobado N? 
AGRARIA 

copias deI mismo se ,405-01-l 7071 la 
REGION 1. 

entregarán al adjudicación~ a título 
CHIRIQUI 

interesado para que oneroso, de una 
EDICTO 

N” 628-01 
las haga pubkar en parcela DDE tierra Et Suscrito Functo- 
jos drganos’ de Bald,ía Nacional 
p u b I i c a c i 6 n 

nario Sustanoiador 

correspondientes, tal 
adjudicable, con una de ta Dirección 
superficiede Has:+~ Nacional de Reforma 

como 10 ordena el 432.00 M2, ubicada AgrariedelMini9terio 
artículo 108 del en la localidad de de 
Código Agrario. Este 

Desarrollo 
San Miguel del Yuca, Agropecuario, en la 

Edicto tendra una COrregimient6 de, provtnctade~htrtqu(. 
vipencia de quince Cabecera, distrito de HACE SABER: 
(15) días a partir debo Bugaba, provinciade *ue el senor fa) 
suúltimapublicación. C h i r i q u í , QUIR~NA ANDREA 
Dado~en David, a los comprendido dentro MORALES, vecino (a) 
29 días del mes de de los siguie,ntes deI corregimiento de 
octubre de 2001. linderos: San Pablo, distrito de 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

~NORTE: Rubén D. David, portador de 
Hartman. 

Secretaria Ad-Hoc SUR: ServidUmbre. 
la cedula de identidad 

ING. SAMUEL E. ESTE: Carretera. 
personal NP 4-223: 

MORALES M. OESTE: 
546, ha solicitado a 

Funcionrio 
,Ange’ lay Dirección de 

Martinez Caballero. 
Sustanciador 

Reforma, Agraria, 

IL-477-302-48 
Para.,elec’os legales mediante solicitud N,P 

Unka 
se f’la el presente 4-0805, según pIah 

Publicación R 
;fi”‘o en lugarvlslble ~aprobado NP 406-10- 

este ,~16974 
Departamento, .en la adjudicación a tftutl~ 
Alcaldía de Bugaba, 

REPUBLICA DE 
oneroso,~’ de una 

PANAMA 
~een~a~~mg~duría ‘parcela de tierra 

MINISTERIO DE 
y Baldía ,Nacional, 

copias del mismo se 
DESARROLLO entregaran 

al adjudicable, con une 

~AGROPECUARIO 
superficie da 0 Has. + 

interesado pamque plano aprobado NP \ DIRECCION 
hteresado para ‘que 3g27.61 ,&42, @imda 
las haga publicar en 
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en la localidad de I(,, neaarrnlln 
San Pablo. ~Agropecuario. en la suúltimapublicación. de ~10s ~iiguitintes, HACE SABER: 
corregimienip de San provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: ~~ 
:Dado en David, a los linderos: Que el seiior (a) ,’ 

Pablo Viejo, distritd :~ 29 &s &l’mes dg NORTE: Carreksa. E !J L A ,L I 0 
de David. provincia ,Que el sefior (a) octubre de 2001. SUR: Uwe~Molck y B 0-R DÚO N E S, 
de Chiriqul, : ~’ ‘LIDIA A. DE Marion Torgany. ALVARADd. vecino 
comprendido dentro B E ,L f S A R 1 0 VARGAS ESTE: Uwe Molck y (a) del corregimiento 
‘de los siguientes E N R 1 Q U ,E de Cerro Viejo,- 
linderos: 

Secretaria Ad-Hoc ;;;ioJrgany. 
C,O N T R~ET,A S ING. SAMUELE. Ideam distri,to de Talé; 

NORTEr Calle ~~ GUERRA. vecino (a) MORALES M. S a n~t a m a r f a portadordela@cJula 
pública. del corregimiento DDE Funcionrio R~riguez. deidentidadpersonal 
SUR: Patricio Cabecera, distrito de Sustanciador Para efectos legales NP 4-11%751,~ ha ‘~ .‘~ 
Lezcano. Bugaba;; portador de L-477-391-1 1 se fija el presente ~’ solicitado a’ :la 
ESTE: %taiia M. lacédulade identidad Unica Ediitoenlugarvisible Dirección de 
Lópes S IR _ de este Reforma Agraria, ,~ 
OESTE: 

Ca,,e ~[a”;P$F;7; Publicación 
Departamento, en la,, mediante.solicitud N*, 

públic& Dirección : dey Alcaldía de Boquete, 4-1040-98, segljn ~. 
Para efectos legales Reforma Agraria, ~xREPUBLICA DE o en la corregiduria plano aprobado NP 
se fija d Presente mediante solicitud NQ PANAMA. ,,de Cabecera y 413-03-16413 la 
E&ictoenl~garvls!ble 4-1156-00, según MINISTERIO DE copias del mismo se adjudicacipn a titulo 

este plano aprobado NP DESARROLLO entregarán al oneroso, de un8 
Departamento, en la 406-05-17122 la AGROPECUARIO interesado para que parcela, de tierra s 
Alcal@ de David, o adjudicación a título -DEPARTAMENTO las mga ~publicar en Baldfa Nacional 
en ta COrregidUría ds oner6&, rje~ unas DE REFORMA los drganòs be adjud¡aQle, con una 
San Pablo Viejo Y parcela de tierra AGRARIA p u b 1~ i,~c a c i 6 n supeifiie de 18 Has. 
Copias del ,mis,m se Baldla Nacional REGION 1, ’ correspondientes, tal + 7590.80 M2, 
entregarán al adjudi~l~, con una ~~ CHIRIOUI como 10 ordena el ubicada en la 
interesado para que superficie de 35 Has. EDICTO artículo 108 del localidad de Piedra 
las haga Ptlblicar en + 9465.46 M2, ND 630-01 ’ Código~Agrario. Este ,P i ti t a d a , 
IOs órganos~ de ubicada ,en fa El Suscrito Funcío- ‘Edicto tendrá una corregimiento de: 
P u b f f C a Ch i 6 n localidad de Rodeo, nario Sustanciador vigencia de quince Cerro Viejo, distrito 
correspond~ntes, tal corregimiento de’ de la Dirección (15) dí+~a partir’de de Tol& p,nrvincia’de 
Como 10 Or@na el Guaca, distrito de NacionaldeReforrha suIíltima~publicaci6n. C h ,i r i q u i , 
artlWf0~ 1 o8 del ~D&d, pmth5a de Agraria deI Ministerio Dado en David,, a los comprendido dentro ~~ 
Código Agrario. Este C ,h i,‘r~ / q~ u 4 , dey : Desarrollo ,29 dias del mes,de de los siguientes 
Edicto terrdrá Una -comprendido dentro~~~ Agropecuario, en 18~ octubre de 291. lindems: 
vigencia de quince de los siguientes provincia da Chiriquf. LIDIA A; DE NORTE;: ,María J. ‘~! 
(15) dfé+a partir de linderos: ~, HACESABER: YARGAS PBrez. 
SU ÚltiIW publiiacf6n. NORTE: Secretaria Ad%loc SUR:, Juan Ji&& 
Dado en David, a IOS ,Safdaña. 

Nodie! J;;,og,l se?lor (a) 
CESAR ING. SAMUEL E. camino y Marcelino 

29 dlas del mes de SUR: Belisario, SARRIACARRERA, 
octubie de 2001. Enrique Contreras vecino 

M0RALES.M. Carrizo., 
ta) del s;;;~;gr ESTE: Federico 

CECILIAG,. DE Guerra. ., corregirpiento de Mendoza ~Martinez, 
CACERES ESTE: Camino. Cabecera, distrito de L-477-326-e Vicente Mendoky 

Secretaria Ad-Hoc OESTE: ‘Nodier Boquete,portadorde Unica MarkJ. PBrez. 
ING. SAMUEL~E, 

MORALES M. 
Saldaña y Belisario’ la&dula de id$tidad Publ$aci@ R OESTE: Mircelino 

-‘Enrique Contreras peison,al N’ 4-71- ~~ Carrizo y Lorenzo 
Funcionrio Guerra. 428; ha solicitado a Carpintero. :- 

Sustanciador 
L-07-3i5-6í 

Par& efectos legales bala Dirección de REPUBLICA DE Par* efectos legal& 
_ se fija el presente Rsforma Agraria,~ PANAMA se fija el presente 

Unica Edicto eri lugar visible ~, mediante solicitud NP MIN~ISTERIO DE Edicto en lugar visiblti 
Publicación R’ de este 4-1233-99,~ según DESARROLLO de este 

~~Departamento, en Ia plano aprobado Np AGROPECUARIO Departamento, en la ~. 
Alcaldía de David, o 404-01-16900 la DEPARTAMENTO Alcaldia de Talé, o en 

REPUBLICA DE en la corregiduría de adjudicatiión a titulo DEAiFAF$tA la corregiduria de. 
Cerro Viejo y copias PANAMA Guaca y copias,del oneroso, de una 

MINISTERQ DE mismoseentregarán parcela ,de tierra REGION 1, del rriismo se 
DESARROLLO al interesado para Baldía Nacional ” CHIRIQUI entregarán al 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

que lashaga publicar adjudicable, con una ,~ EDICTO interesado para oque, : 
en ‘los órganos ,de ‘superficie de 0 Has.+ N” 632-01 la? haga publicar en ‘, 

DE REFORMA Po u b l~i c a c i 6 n 1169.65M2, ubicadas El Suscrito Funcio- los órgano% de 
,. AGRA,RIA ~‘correspondientes, tal en la localidad de nario Sustanciador p u b I i c a c i 6 n 

REGION ;1< xomo IO ordena el Jaramillo Abajo, de la Direcci6n correspondientes, tal 
cEH;W& ‘~ arifculo 1.08 del ~corregimiento de Nacional de Reforma como lo ordena el 

~~ : Código Agrario. Este Cabecera, distrito de Agraria de! Ministerio artículo 108 del 
Np 629-2001 ‘~ Edicto tendrá una Boquete, provinciade de Desarrollo Código Agrario. Este 

El SUscrito Funcio-~ vigancia~de quince C h i r i q u fo , Agropecuario,: en Ia EdictO tendrA unas’ 
nariO Sustan$iador (16) d(ae a partir de comprendido dentro provinciade Chiriqul. vigencia de quince 

. 
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(15) días a partir de 
su última publicación., 
Dado en David, a los 
30 dfas del mes de 
octubre de 2001. 

LIDIA A. DE 
WRGAS 

Secretaria~Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-333-l 9 
Unica 
Publicación R. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIOS 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

., N” 633-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustan~ciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquf. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
EULALIO 
BORDONES 
ALVARADO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cerro Viejo, 
distrito de Tole. 
portador de la cedula 
de identidad’personal 
NP 4-113-751,’ ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Np 
4-1039-96, según 
.plano aprobado NP 
413-03-I 6346 la 
adjudicación a tftuló 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
,superficie de 6 Has. + 
535.06 M2, ubicada 
en la localidad de 
Cerro ‘, Viejo, 
corregimiento cies 
Cerro Viejo, distrito 

Chiriqui, 
comprendido dentro 
de Ibs siguientes 
linderos: 
NORTE: Tito A. 
Bordones A., Genaro 
Alvarado. 
SUR: Camino y 
cementerio de Cerro 
Viejo. 
ESTE: Germán 
Moreno P y Andres 
Jiménez. 
OESTE: C,andido 
J,iménez y camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Tola, o en 
la corregiduría de 
Cerro Viejo y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 

~artículo 106 del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
36 dfas delfmes de 
octubre de 2001’. 

LIDIA A. DE, 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-333-43 
Unica 
Pubkación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 635-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 

Nacional de Reforma vigencia de quince 
Agrariádel Ministerio (15) dias a partir de 
de Desarrollo su última publicación. 
Agropecuario, en la Dado en David, a los 
provinciadeChiriqu(. 31 días del mes de 

HACE’SABER: octubre ,de ,200l. 
Que el señor (a) LIDIA A. DE 
JAIME~ DAR10 VARGAS 
NAVARRO, vecino Secretaria Ad-Hoc 
(a) del corregimiento ING. SAMUEL E. 
de Cochea, distrito MORALES M. 
de David, portador ~~. Funcionrio 
de la cédula de Sustanciador 
identidad personal Ne L-477-359-63 
4-239-670; ha Unica 
solicitado a la Publicación R 
Dirección~ de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP REPUBLICA DE 
4-0560-01, seaún PANAMA 
plano aprobado- NQ MINISTERIO DE 
406-03-l 7036 la DESARROLLO 
adjudicación a título AGROPECUARIO 
oneroso. de una DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

r ~d”636-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador de 

parcela ‘de atierra 
Baldía Nacional 
adjudicable;con una 
superficie de 1 Has. 
+ 1947.14 M2, 
ubicada en la 
localidad de 
Angostura de 
Cachea, 
corregimiento de 
Cochea, distrito de 
David, provincia de 
C h~i r i q u í ,, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: ~~~ 
NORTE: Eloy 
Gutierrez. 
SUR: Jose Luis 
Vargas O., Pablo E. 
González. 
ESTE: Carretera y 
Pablo E. González. 
OESTE: Brazo del río 
Cochea. 
Paia~ efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de David, o 
ene la corregiduría de 
Cochea y copias del 
mismose entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
C6digo Agrario. Este 

la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio DDE’ 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
;;R;l señor (a) 

‘ITZE~L 
PALACIOS DE 
CABREJO, vecino 
(a) del corregimiento 
de Ptaza Caizán, 
distrito de 
Renacimiento, 
portador de la cedula 
de identidad personal 
NP 4-96-1679, ha 
solicitado a la 
Dirección de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 4-0632- 
01, según plano 
aprobado N* 410-05- 
16966 la adjudicación 
a título oneroso, de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
1052.47 M2, ubicada 
en la localidad de 
‘Plaza Caisán, 
corregimiento de 

de Renacimiento, 
provincia de Chiriquf, 
comprendido adentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Pablo Araúz. 
SUR: Camino. 
ESTE: Callejón s/n. 
OESTE: Jorge 
Avelino Miranda. 
Para efectos legales 
se ftja el presente 
Edicto en lugarvisible 
de,, este 
Departamento, en la 
Alcaldía de 
Renacimiento, 0 en la 
corregiduría de Plaza 
Caisán y copias del 
mesmo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artkxlo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tend,rá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
31 dias del mes de 
octubre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 
,MORALES M. 

Funcionrio 
Sustanciador 

L-477-360-06 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N”637-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direcc’ión 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 

de Tole, provincia de de la Direccibn Edicto tendrá una, PlazaCaisan, distrito provinciadeChiriqui. 
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HACE SABER: Secretaria Ad-Hoc camino. vecino (a) del INGSAMUELE. 
Que el señy (a) ,ING. SAMUEL E. ESTE: Camino ,correglmiento de San MORAL~ES M. 
ELVIA 
ROJAS DE”Ft:: 

MORAL,ES M. público. Pablo Nuevo, distrito Funcionrio 
3 Funcionrio OESTE: Melida Ríos de David, portador de Sustanciador 

la cédula de identidad L-477-556-96 Sustanciador 
L-477-557-27 
Unica 
Publicación R 

vecino (a)~ del 
corregimiento de San 
PablolNuevo, distrito 
de David, portadot de 
lacedulade identidad 
personal NP 4-29- 
351. ha solicitado a 
la ~Dirección de, 
Reforma Agraria,~ 
mediante solicitud NP 
4-0197-01, según 
plano aprobado Ny” 
406-09-l 7006 la 
adjudicación a titul,o 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 5 Has. -+ 
5575.07 M2, ubicada 
en la localidad de 

San Pablo ‘Nuevo 
Arriba, corregimiento 
de San ~Pablo Nuevo,~ 
distrito de David, 
provincia de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
:5X$: Elvia Rojas de 

ESTE: Camino. 
OESTE: Partor 
Morales M. 
Para efectos legales 
se tija el presente 
Edicto en lugar visible 
de eiie 
Departamento,, en la 
Alcaldía de David, o 
en la corregiduria de 
San Pablo Nuevo y 
copias d,el mismos se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicacion 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario: Este 
Edicto tendrá una 
vigencia’de quince 
(15) dias a partir de 
su ultima publicación. 
Dado en David, a los 
31 días del mes de 
octubre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Unica 
Publicación ‘R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA, 
REGION 1, 
‘CHIRIQUI 

EDICTO 
N” 638-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
_provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
ELVIA MARIA 
ROJAS DE RIOS, 
vecino (a) ‘del 
corregimiento de San 
Pabla Nuevo, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal Ne 4-29- 
351, ha’ solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-0195-01, según 
plano aprobado N” 
406-09-16986 la 
adjudicación a titulo 
oneroso,’ ‘des una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con wta 
superficie de 1 Has. + 
9643.06 M2. ubicada 
en la localidad de 
Caha, Blanca, 
corregimiento de San 
Pablo Nuevo, distrito 
de David, provincia 
de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Melida Ríos 
Araúz. 
SUR: Callejón y 

Araúz. 
Para efectos ,legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visibles 
de este 
Departamento, len la 
Alcaldías de David, o 
,en la corregidurla de 
San Pablo Nuevo y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publ’icacion 
aorrespondientes,~ tal 
como lo ordena’.el 
artfculo 108 del 
Código Agrario., Este 
Edictos tendrá una 
vigencra de quince 
(15) adías a partir de 
su ultima publicación. 
Dado en David, a los 
33 días del mes de 
octubre de 2001. 

LIDIA A. DE ~,~ 
VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
~. Funcionrio 

Sustanciador 
L-477-557-l 9 
Unica 
Publicación ,R 

personal N” ~4-29- 
3511 ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0196-Ol,, según 
plaho aprobado N9 
406-09-l 7079 lay 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela dey tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has. + 
4067.85 M2, ubicada 
en la localidad de 
Cana Blanca, 
corregimientode San,, 
Pablo Nuevo, distr,ito 
de David, provincia 
de Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:, 
NORTE: Domingo 
González Méndez y 
camino. 
SUR: Eduardo Ríos 
Araúi y camino. 
ESTE: Edurdo Ríos 
Aratiz y camino. 
OESTE: Domingo 
González y camino. 
Para efectos legales’ 
se fija el presente 
Edicto en lugar,visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de David, o 
en la corregiduria de 
San Pablo Nuevo y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para ,que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena e,l 
artículo 108 del 
Código Agrario. Es!e 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15) dias a~partir de 
su última publicación. 
Dado en David, a los 
31 días del mes de 
octubre de 2001. 

LIDIA A. DE 
VARGAS 

Secretarìa Ad-Hoc 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

t’f 639-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direccibn 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
,;;;lal señor (a) 

MARIA 
ROJAS DE, RIOS, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESÁRRCLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI~ 
EDICTO 

N” 640-01, 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de, ” Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí. 

HACE SAB,ER: 
Que el señor (a) 
MARIA MAYELA 
ABREGO Y MARIA 
DEa LA, CRUZ 
PIMkNTEL DE 
VIGIL, vecino (a) del 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
David, portador de la 
cedula de identidad 
personal Ns 4-275. 
818, ha solicitado a 
la Direccidn’ de 
Reforma Agraria, 
mediante’solicitud Ne 
4-0774, según plano 
aprobado Ns 412:05- 
17085 la 
adjudicación a titulo 
oneroso, de una 
parcela dey tier~ra 
Baldla Nacional~ 
adjudicable. con una 
superficie de 1 Has. + 
201.64 M2,-ubicada 
en la localidad de 
Llano Grande, 
corregimiento de San 
Lorenzo,, distrito de 
San Lorenzo, 
provincia de~Chiriqui. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
NORTE:,Calks 
SUR: Calle. 
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ESTE: Vidal Mitre, del corregimiento de :~’ Funcionrio OESTE: Roger Pitty. Bugaba, portador de 
Junta ,Comunal de Panama, .distrito de Sustanciador Para efectos legales la cédula de identidad 
Llano Grande. Panamá, portador de L-477-41~4-35 se fija el ~presente personal Ne 4-61- 
OESTE: Alejandro lacäduladeidentidad Unica~ Edicto sn lugar visible 406, haz solicitado a 
Ortiz G. personal NP 4:203- Publicación ” R de este la Dirección de 
Para efectos legales 723, haz solicitado a Departamento, en la Reforma Agraria, 
se fija el presente la Dirección de 
~Edictoenlugarvisible Reforma Agraria, REPUBLICA DE 

Alcaldía de Bugaba. mediante solicitud NP 
o en la corregidurfa 4-0744, según plano 

de este mediante solicitud Ns PANAMA de Aserrío de aprobado IN” 405-02- 
Departamento, en la 4-0658-01, según MINISTERIO DE Gariche y copias del 17072 la 
Alcaldía de San plano aprobado NP DESARROLLO mismo se entregarán adjudicación a, titulo 
Lorenzo, o en fa 405-06-17076 lay AGROPECUARIO 
corregidurfa de San adjudfcacion a título 

al interesado para oneroso, de una 
DEPARTAMENTO 

Lorenzo ycopiasdel ~oneroso, ,de unta 
que las haga publicai parcéla de tierra 

‘~ DE REFORMA 
mismoseentregaran parcela de atierra 

en los órganos de ,Baldía’ ~.~Nacional 
AGRARIA public~ación adjudicable, con una 

,al interesado para Baldía Nacional REGION 1, 
que fas hwpublicar 

correspondientes, tal superficie de 6 Has. + 
adjudicable, con’ una CHIRIQUI como lo ,ordena ele 7506.91 M2, ubicada 

en fos organos de superficiede~OHas.+ EDICTO artículo’ 106 del en la localidad de 
Po u b l f c a CJ, 6 n 967.93 M2,, ubicada NP 642-01 
corresPondientes, taf’ en la localidad de El Suscrito Funcio- 

Codigo Agrario. Este E x q u i s i t o ‘, 

como lo ordena el Santa 
Edicto tendrá una corregimiento de 

Marta, nario Sustanciador vigencias de quince Aserrio de Gariche, 
artfcufo 106 def corregimiento de de la 
Codigo Agrario. Este Santa Marta, distrito 

Direccick (15) días a partir de distrito de Bugaba, 
Nacional de Reforma 

Edicto tendra una 

su última publicación. provincia de Chiriquí, 

de Bugaba, provincia 
vigencia de quince de 

Agraria del Ministerio Dado en David,.a los comprendido dentro 

(15) dfas a partir de 
Chiriquf, de Desarrollo 05 dias del mes’de de los siguientes 

comprendido dentro Agropecuario, en la noviembre de 2001. linderos: 
su uftfma Publjcacfon. de los siguientes provincia de Chiriquí. JOYCE SMITH V. 
Dado en David, a los linderos: 

NORTE: Luis Enrique 
HACE SABER: Secretaria Ad-Hoc ~. Quiel Jiménez. 

02 dias del mes de NORTE: LUIS William Que ef sehor (a) ING. SAMUEL E. SUR: Juana de Quiel. 
octubre de~200j. 

JOYCE SMITH V. 
Quiel Madrid, Isidro M A N U E L MORALES M. ESTE: Carretera. 

Secretaria Ad-Hpc 
SanchezV.,Qda.s/n. SALVADOR QUIEL Funcionrio, OESTE: Rio~ Jacu. 

ING. SAMUEL E; 
SUR: Camino. ESPINOSA, vecino Sustanciador Para efectos ilegales 

MORALES M. 
ESTE: Maibys ‘Quiel, (a) del corregimiento L-477-436-65 se fija el presente 

Funcionrio 
Qda.s/n. de Aserrío de Unica Edicto en lugar visible 
OESTE: Luis William Gariche, ,distrito de Publiaación R 

Sustanciador 
de, este 

L-477-400-65 
Quiel Madrid. Bugaba, portador de Departamento, en la 

Unica 
Para efectos legales la cedula de identidad .’ Alcaldía de Bugaba, 

Publicaci6n R 
se fija~el presente personal NP 4-61- REPUBLICA DE o en la corregiduría 

~, Edicto en lugar visible 406,. ha solicitado a PANAMA de Aserrio de 
,de e,ste la Dirección de MINISTERIO DE 
Departamento, en la’ Reforma Agraria, 

Gariché y copias del 

REPUBLICADE 
DESARROLLO mismo se entregaran 

PANAMA 
Alcaldía de B,ugaba, mediante,solicitud NP AGROPECUARIO al interesado para 

MINISTERIO DE 
o en la corregiduría 4-0643, según plano DEPARTAMENTO oque las haga publicar 

DESARROLLO 
de Santa Marta y aprobado N* 405-02~ DE REFORMA en los órganos de 

AGROpEC,,ARIO ~n~,“,:á;ismo se ’ 7? 2o la ,AGRARIA ,publicación 

DEPARTAMENTO ’ 
,al adjudicación a título REGION 1, correspondientes, tal 

DE REFORMA 
interesado para que oneroso, de una CHIRIQUI como lo orde,na el 

AGRARIA 
las haga publicar en parcela de tierra EDICTO artículo ~106 del 

REGION 1; 
los órganos de Baldía Nac~ionaf NP 64301 Código Agrario. Este 

CHIRIQUI 
~publicaci6~n adjudicable, con una El Suscrito Funclo- Edicto tendrá una 

EDICTO 
correspondientes, tal superticie de 0 Has.+ nario Sustanciadoi vigencia de quince 

NP 641-01 
como lo ordena ef 4223.57 Mi, ubicada de la Dirección ,(15) días a partir de 

El Suscrito F”ncio- 
artículo 106 del en, la localidad de, Nacionalde Reforma su~últimapublicaci6n. 
C6digo, Agrario. Este. E’x q u i s i ti o , Agraria del Ministerio 

~~r’~asusfi~~~~~~ Edicto tendrá una corregj,miento’~ de de 
Dado en David, a los 

Desarrollo 05 días del mes de 

Naciona’ de Re,forma 
vigencia de quince Aserrío de Gariche. Agropecuario, en la noviembre de 2001. 

zrarra def’M’n’ster’o 
(15) días a .partir de distritos de Bugaba. provincia de Chiriquí. JOYCE SMITH V. 
su última publicación. provincia de Chiriqui, HACE ,SABER: 

~Desarroflo Dado’en David, a los comprendido dentro Que el señor al 
Secretaria Ad-Hoc 

Agropecuario, en la 
ING. SAMUEL E. 

provincia de Chiriquí. 
05 días del mes de de los siguientes M A N U E L 
noviembre de 2o01, 

MORALES M. 

HACE SABER: 
linderos: SALVADOR QUIEL : Funcioniio 

Que el señor (a)~LLflS 
JOYCE SMITH V. NORTE: Camino. ESPINOSA, vecino Sustanciador 

s WILLIAM QUIEL ‘;;;t$$~~ “~ carretera, 
SUR: Roger Pitty, (a) del corregimiento L-477-436-81 

MADRID, ‘vecino (a) MQRALES M. ’ 
DDE Aserrfo ‘de Unica 

ESTE: Isafas Rfos. Gariche, distrito de Publicación R 


	ZW: 


